
ELECCIONES DE DESEMPATE DE LA MUNICIPALIDAD DE PHOENIX 
NOVIEMBRE DE 2011 

CIERRE DE LA VOTACIÓN ANTICIPADA 
VOTACIÓN EN LOS CENTROS DE VOTACIÓN 

El último día para votar de forma anticipada en las Elecciones de Desempate de Phoenix es el viernes 4 de noviembre.  
En estas elecciones, los votantes registrados que residen en la Municipalidad de Phoenix elegirán a un Alcalde y los 
votantes en el Distritos 1 y 5 de la Municipalidad elegirán a los Miembros del Concejo Municipal.  Se requieren estas 
elecciones por la Documento de la constitución de la Municipalidad porque ningún candidato recibió una mayoría de los 
votos emitidos en las elecciones de agosto. 

La fecha límite para registrarse para votar en estas elecciones fue el lunes 10 de octubre. 

Elecciones separadas el 8 de noviembre 
El Condado de Maricopa también estará llevando a cabo elecciones para varios distritos escolares dentro de la 
Municipalidad de Phoenix el 8 de noviembre.  Habrá boletas de votación separadas para las dos elecciones.  Los votantes 
podrán votar por correo, o en los lugares de votación, en cualquiera de las elecciones.  Más información sobre estas dos 
elecciones se puede encontrar a continuación. 
Votación anticipada por correo
Las boletas de votación anticipada por las elecciones de la Municipalidad completadas deberán enviarse por correo o 
entregarse en la Secretaría Municipal para que sean recibidas han las 7 p.m. el día de las elecciones (martes 8 de 
noviembre).  Si regresa su boleta de votación por correo, asegúrese de enviarla con la anticipación suficiente para que 
llegue a más tardar el Día de las Elecciones. Los votantes también pueden entregar sus boletas de votación anticipada en 
los sitios de votación anticipada o en cualquier centros de votación municipal el sábado 5 de noviembre, lunes 7 de 
noviembre, o el día de las elecciones, martes 8 de noviembre, antes de que cierren a las 7 p.m.  Los votantes también 
pueden devolver una boleta de votación anticipada para las Elecciones de Desempate de la Municipalidad en cualquier 
lugar de votación del Condado de Maricopa. 
Sitios de votación anticipada y equipo para votación accesible 
Varios sitios de votación anticipada están disponibles el 22 de octubre y el 29 de octubre para que los votantes puedan 
emitir una boleta de votación anticipada o cambiar una boleta de votación anticipada dañada o estropeada por las 
elecciones de la Municipalidad.  Cualquier votante puede votar una boleta de votación anticipada en ninguno de estos 
localizaciones.  Los dispositivos de votación accesible que permiten a las personas con discapacidades votar de forma 
independiente estarán disponibles en estos sitios.  La lista de lugares, con las fechas y horarios en los que están abiertos, 
se pueden encontrar en el Folleto de la Muestra de la Boleta de Votación, o llamando a la Secretaría Municipal al número 
que aparece a continuación o en phoenix.gov/election/voteidsp.html.

Como votar en los lugares de votación 
Elecciones Municipales:  Las Elecciones de Desempate de la Municipalidad de Phoenix serán Elecciones en Centros de 
Votación.  Cualquier votante de la Municipalidad podrá votar en las elecciones de la Municipalidad en persona en 
cualquiera de los 26 Centros de Votación, el sábado 5 de noviembre,  lunes 7 de noviembre o martes 8 de noviembre.  
Una lista y un mapa de los Centros de Votación junto con los horarios de operación estan disponible en el sitio web 
phoenix.gov/election/votersp.html y en la Folleto de la Muestra de la Boleta de Votación enviado a cada hogar de 
votante registrado a principios de octubre.  Para obtener más ayuda en localizar un centro de votación que sea 
conveniente, los votantes puede llamar a la línea de Información electoral que se indica a continuación.  A LOS 
VOTANTES DE LA MUNICIPALIDAD QUE NO VOTEN POR CORREO SE LES ANIMA VISITAR LOS CENTROS DE 
VOTACIÓN EL SÁBADO 5 DE NOVIEMBRE Y EL LUNES 7 DE NOVIEMBRE PARA VOTAR EN LAS ELECCIONES DE 
DESEMPATE porque la mayoría de los lugares de votación para las elecciones de distritos electorales serán diferentes a 
los Centros de Votación de la Municipalidad el Día de la Elección. 
Elecciones del Condado / de Distritos Electorales:  Las elecciones de distritos electorales llevadas a cabo por el Condado 
de Maricopa serán elecciones en lugares de votación tradicionales, cuál requiere a los votantes que votan en los lugares 
de votación para ir a su lugar de votación designado.  Los lugares de votación para las elecciones de distritos electorales 
estarán abiertos el martes 8 de noviembre (Día de Elección), de 6 a.m. a 7 p.m.  Consulte la información proporcionada 
por el Condado de Maricopa o el distrito electoral para conocer los lugares de votación.  Los votantes también pueden 
localizar su lugar de votación en el Internet en recorder.maricopa.gov/pollingplace/spa_pollingplace.aspx o llamando al 
602-506-1511. 

Identificación del votante en los lugares de votación 
Cada votante debe mostrar una prueba de identificación en el lugar de votación antes de recibir una boleta de votación.  
Se requieren formas específicas de identificación con o sin fotografía, con el nombre y dirección del votante.  Las formas 
de identificación que se aceptan están mencionadas en phoenix.gov/election/voteidsp.html y en la Folletto de la Muestra 
de la Boleta de Votación.

Los votantes que no presenten una identificación aceptable pueden votar en los centros de votación a través de una 
Boleta de Votación Provisional, pero se le pediría que presenten a un funcionario electoral una identificación aceptable a 
más tardar a las 5 p.m. en el tercer día laboral después de las elecciones. 

Para obtener más información sobre las elecciones, por favor visite phoenix.gov/election/voteidsp.html o llame a la 
Secretaría Municipal. 

Departamento de la Secretaría Municipal
Información sobre las elecciones

200 W. WASHINGTON ST., 15TH FLOOR 
PHOENIX, AZ 85003 

602-261-VOTE (8683)   TTY/ 602-534-2737


